
Guayaquil, 11 de abril del 2017 

Señor 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA ALTRANSCOM S.A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

JORGE EDUARDO GUZMAN MEJIA, Y VILMA GERMANIA NOBOA OLEAS, por medio de la 

presente ponemos a su conocimiento la cesión y transferencia de 1 acción Ordinaria y 

nominativa de un dólar ($1,00 c/u). Las acción se transfiere de la siguiente forma: 

  

  

        

ACCIONISTA TITULOS ACCION CESIONARIO 
CEDENTE ACCIONARIOS 

JORGE EDUARDO VILMA GERMANIA 
GUZMAN MEJÍA No 01 1 NOBOA OLEAS 
C.C.0924559768 C.C.0602028367 
  

Tanto el cedente como el cesionario somos de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

  

    VAL] 

C.1 0602028361 

 



  

  

    

      

ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN > 
10,2 or CAEN 

040 040 - 028 0602028367 
a "NERO CEDuna 

ea NOBOA QLEAS VILMA GERMANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS z 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 
GUAYAQUIL 
CANTÓN ZONA 2 
TARQUI 
PARROQUIA 

CO



  

      

CIUDADANA (0): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

IR 

7 PAOEIOAEDE LA PCIA


